
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00517-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 054 y 055 del expediente 

digital), se tiene que acató el numeral primero del fallo proferido el 29 de mayo de 2023, 

donde se ordenó a la EPS SANITAS, que "(…) dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación del presente fallo, realice las gestiones pertinentes a verificar la 

programación de la cirugía que necesita la accionante por parte de la IPS contratada para el 

cumplimiento de las autorizaciones. (…)”. 

 

En punto y revisada la documentación aportada se evidencia que la EPS SANITAS 

le señaló fecha para la Valoración Pre Anestesia y para su Procedimiento Quirúrgico los 

días 09 de junio a las 16:20 y 15 de junio a las11:00 respectivamente, adicionalmente le 

informo lo anterior, situación que fue confirmada por este Despacho1.  

 

 

Bajo la anterior primicia, advierte el Despacho que la EPS SANITAS (accionada), 

ha dado cumplimiento al mandado impartido en sede de tutela. 

                                                           
1 Núm. 056 del expediente digital. 



 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada en el numeral segundo del fallo de 

tutela adiado 29 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 

accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 

 

CÚMPLASE,    
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